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No serán tenidos en cuenta los actos de notificación aportados por el extremo 

actor mediante correo electrónico de fecha 19 de enero pasado, como quiera 

que, en el citatorio para diligencia de notificación personal no se indica la 

fecha de la providencia a notificar. 

 

Del mismo modo, se evidencia que la dirección de correo electrónico a la que 

fue remitido dicho citatorio no corresponde con la reportada para efectos de 

notificaciones. 

 

Por otra parte, habrá de tenerse en cuenta que el requerimiento efectuado 

por el Despacho mediante auto de fecha 11 de noviembre pasado, tiene 

génesis en que, para que el acto de notificación remitido al extremo 

demandado pueda resultar válido, se requiere que el mismo sea de su 

conocimiento, situación que sólo puede a través de la constancia de lectura 

a la que allí se hace referencia o de acceso al mensaje por cualquier otra 

circunstancia. 

 

Conforme con lo anterior, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 30 días proceda a integrar el contradictorio, so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico del 15 de febrero de 2022 
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